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USUFRUCTO:  EXTERNO Nº 7 (c)
Gonzalo IRAOLA PEREYRA, de 14 años de edad, sometido a patria potestad natural de Juan Iraola Rios, enajena por compraventa y tradición a Catalina ABADIE ROSS, de 16 años, sometida a tutela dativa de Carolina González Costa, y a Pedro SOCA ROSS, de 17 años de edad, representado por su padres legítimos  Luis Soca y María Ross el derecho de usufructo sobre un solar con construcciones, padrón 700 sito en zona urbana de Bella Unión, Departamento de Artigas, por un precio de U$S 40.000 pagadero al contado.
Las construcciones existentes en el inmueble se realizaron en el año 2015.
El referido inmueble tiene el siguiente proceso dominial:
2012: Marina Martínez Leiva, casada con Lucas Soto, lo enajenó por donación y tradición a Octavio Morón, casado bajo el régimen legal con Aurora Ríos.
2016. Los cónyuges Morón- Ríos lo enajenan por compraventa-tradición a Gonzalo Iraola Pereira, de 5 años de edad, sometido a patria potestad natural. 
De ser legalmente posible se desea pactar:
a) Que cada usufructuario gozará de su derecho en forma alternada cada 3 años
b) régimen de reparos diferente al legal
c) exoneración de la fianza
Tener presente que:
· Deberá suponer los actos o hechos estrictamente necesarios para la solución de los casos planteados.
· Consignar nota de expedición de copia

